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10 de mayo de2021, que contie," 
"r 

o#13l9;Efáffi1'-ÜÁ"ril"-ght=?34¿'á9,j8 Ssrt-iT;demás documentos adjuntos que obran en el expediente ¡uoicial Nooo2gg-2 017-o-220g-JM-
Cl-O1 , en un totalde veinte (20) folios;

CONSIDERANDO;

erartícuro 76 estabrece,,La Direcc.. *"$Xi;li:"Jrl"j.?:Íii",l::&T3 *?il:i,::i"JfllGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ¿m6ito oe 
'su 

iespectivacircunscripción territorial. Tiene relaciÓn técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es óroror"l" la educación, la cuttura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la tecnologÍa. ndegura los servicio" ááL.rt¡ros y tosprogramas de atención integral con calidad y eqüioao en iu ámbito ¡urisJiccio.ri pá, to cualcoordina con las unidades de Gestión educát¡va rocar-y 
"onro., 

la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión oer EstaooY;i?:tñ"J¿ ,,T'r" §"r?::t"ffl"ry;,.Lt"::peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepenoenáár, 
"nt¡oro"r,organizaciones y procedimientos, con la finalidad o" ,áioá la gestión pública y construir unEstado democrático, descentrarizadoy ar servicio der ciúdadano.

fecha 23 de octubre fg z!oz.e¡ er artiÍ¡orJr?l;i:xltxÍ58'[3.1:É3:7;FE:#::X3:
ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de san lvart¡n, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudaJánía, y optimizar el uso de losrecursos', y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica accionesde Reestructuración organióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista oupr"ü"a oe funcíoná.-o-ini"grrnoocompetencias y funciones afines,,.

fecha 10 de setiembre de.2018, 
"" ", "[,?"3,.ffi[Tt"t§",.g",3ff',r::x2p?"?:ii""f#1.j,::del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde san Martín;

interpone demanda contenciosa ,dr¡.¡r?,.:;;:l t"'j?l3H:ffi"t,J:,"ti:,-rá,ti,,rámu:
2017-o-2209-JM-cl-01; siendo así, mediante Resotución N'oá de fecha 27 de junio de 2019,emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, resolvió dectarando FUNDADA r, ááÁáñ0" y enconsecuencia NULA la Resolución Jefatural N"o0o23B1-zoto-cnsn¿-oneloó-oó-ur.gos,
de fecha 15 de noviembre de 2016 y la Resoluc¡on oirectoral Regional N.oog9-2017-GRSM/DRESM, de fecha 30 de enero oázotz; v oiótruÁ oü ra entidad demandada emitaresolución administrativa disponiendo el pago-del reintegio de bonificación especial porpreparaciÓn de clases y evaluación y se reconozca a la demiandante el pago de los reintegrosdevengados generados por la ¡noéo¡oa aplicación oel oecráio supremo N'051-g1-pcM,desde la fecha en la Ley le reconoce dicho benefic¡o hastá 

"l 
zs d" nov¡emore áe 2012,
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calculada sobre la base de la remuneración totalo íntegra, con deducción de los importes que

ÁáV* iiáo abonados por dicho concepto en base a la remuneraciÓn total permanente;

,"ñt"n"¡a que fue 
"pótrO, 

por la demandada ante la Sala Mixta Descentralizada de

lq,or"ián y npetacioÁes de tViariscal cáceres - JuaniuÍ, generándose la ResoluciÓn N'08 de

fecha 31 de diciembre de 201g que CoNFIRMA la sentencia apelada y PRECISA que el pago

de referida bonificaciÓn debe realizarse por el periodocolpg¡o{o $¡¡-{9.1:6 de abril de

iégó'ñ""ü; ,lá; ;"viembre de 2012 y DECLARÁNDoSE GoNSENTIDA v requiriendo

su e¡ecuciOn mediante Resolución N"09 de fecha 13 de abril de2021, por el Juzgado Mixto

de Tocache' 
eue, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

á.iábf".. lo siguiente'.'t'Toda persona y autolidgd- 9stá .obligada a acatar y dar

iiipt¡m¡ento i tas decísionás iudiciaies o de indole adminístrativa, emanadas de

aittóridad judicial competente, en sus propiostérminos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamenios', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

i"tpái"a¡itidad ciiil,'penal o ádministrativa que ta ley señala'', por lo que, la Dirección

neiionatde EducaciJÁ'srn Martín cumple efectuartodas las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

án iu 
".¡e"ución 

y sin hacer calificaciÓn alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye la

ú.¡Jáá Ejecutora g9g - Educación Alto Huallaga, con- autonomía presupuestal financiera;

siendo así, correspánOe a dicha unidad la ejeóución final de lo ordenado en vÍa judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N"OO9-20'16-MINEDU que modifiga el reg.lamento de la Ley No 28044 -

Ley General de EducaciÓn, Decreto Supremo N"OO4-201g-JUS que aprueba el Texto Único

ordenado de ra Ley Ñ" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de ta oftina de Asesoría Jurídica y Dirección. de-operacio!9s-y-91-uso de las

facuttades conteriOai eÁ lá Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECON.OC^ER POR

MANDATO JUDICIAL, el pago Oe reintfrE-Ooniticación por concepto de PreparaciÓn

de Clases y fvaf uaciO-n 
"qürif"nt" 

al 30o/ de la remuneraciÓn total (íntegra), a favor de JOSE

LUIS SALVA HUA-IüIñ,'rácaioo en et expediente judicial Nooo299-2017-0-2209-JM-cl-01,

por el periodo 
"orpi"noi'do 

desde el 2G de abr¡l de 4999 hasta el 25 de noviembre de 2012;

con deducción de loi importes que hayan sido abonados por dicho concepto en base a la

remuneración totat ;;;;üi"; s¡enOo fUUDADA mediante sentencia de vista contenida en

la Resolucion r.¡'cia de fecha 31 de diciembre de 2019, emitida por la Sala Mixta

Descentralizada jj l¡óuiOaclOn y Apelaciones de Mariscal Cáceres Juanjuí y

óÉ¿üiiAñóóse coNseNT¡DA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'09 de

fecha 13 de abril de 2021, por el Juzgado Mixto de Tocache'
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Ejecutora 303 - Educación o*o rr",,*ffi; i:¿?,j:in:rrj? yjl:x1:
;:!::i":"iente conrorme a lo estaoleciJo en ra Resáruc'iáir-ñ;oa qr" contiene ra sentencía

secretaría Generar de ra Direc.,un *"ffi;§lf'ffyfi:li.;:JrTr1:resotucíón ar administrado, a r" ero.rralLl, 
7.:0119"-ñáiiá"rár de san Martín y oiicina deoperaciones - unÍdad E¡eóutora soá'];;:r."ción Arto Huaraga.

[ffi: :',Hi,] :l l;:il #ti 
t u c i o n a, o "ffi :y ?.Jfl::,: : 5" I ff:X l;
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Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GOBIERNO REGIOÑAL DE SAN MARTIN
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